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 MARTES 27 DE AGOSTO 2013

240-2013 21/06/2013 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del Presupuesto del 
Instituto de Previsión Militar –IPM-, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. 

285-2013 08/08/2013 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del Presupuesto del 
Instituto Nacional de Estadística –INE-, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. 

303-2013 26/06/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE FE ADULAN. 

360-2013 01/08/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PALABRA VIVA. 

365-2013 01/08/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la FUNDACIÓN EL ARTE DE VIVIR. 

373-2013 02/08/2013 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la modificación de 
las Bases Constitutivas de la IGLESIA ANGLICANA CONTINUANTE. 

82-2013 PUNTO SÉPTIMO. 31/07/2013 Acuerdo de la Municipalidad de la Ciudad Tecún 
Umán, municipio de Ayutla, departamento de San Marcos. Ordenanza para la regulación de  la 
instalación de lámparas de alumbrado externo en los inmuebles del tipo de alumbrado público en 
viviendas particulares. 

4824-2011 23/07/2013 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara con lugar la 
acción de inconstitucionalidad general parcial contra el artículo 48 del Reglamento del Régimen 
de Pensiones y Jubilaciones del Personal de la Empresa Portuaria Quetzal, contenido en el Acuerdo 
Gubernativo 122-94, que dejará de surtir efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de esta sentencia. 

La Oficina Nacional de Servicio Civil, en cumplimiento con lo establecido en la Ley de 
Acceso a la Información Pública, presenta su INFORME sobre el funcionamiento y la finalidad 
del Archivo, sistemas de registro, categorías de información, los procedimientos y facilidades de 
acceso al mismo. 


